
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

•L, y erales del Gobierno son i

d ¡más pueblos de la Husma provincia. V'i;H ae zou..  ,

PRECIOS.
Por suscripción, al mes..............................1‘oOptas. I
Por un número suelto..............................°‘85 #
Anuncios para sn.sevítores, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no. lo son . . . • 0**25 * ¡

PUNTOS DE SUSCRIGION.
En la Imprenta déla Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4. ■
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.
a

ION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceia 10. 

Núm. 791-

BoBm CM fe la mu» 
DE LAS BALEARES.

SANIDAD.-NEGOCIADO 1.° 
CIBCULAE.

La i m porta nci a q ue tiene cu an to 
hace referencia a la salud puolica y 
la especial predilección que dispen
sa á este ramo el Director General 
de Sanidad, hacen que este Gobier
no G’vil deba darle la mayor prefe
rencia. . .

Si bien en España no ha sufrido 
la salud alteración alguna y es de 
esperar que las medidas de pieven- 
cion aplicadas con rigor produzcan 
sus naturales efectos, es necesario 
tener muy en cuenta que el desarro
llo que ha tomado la epidemia co
lérica en Páris constituye un peligro 

- que bajo todos conceptos conviene 
contrariar. En su consecuencia he 
acordado hacer las prevenciones 
siguientes: .

Ú / Todas las Auloridaucs; corpo
raciones y funcionarios, mspiréndo- 
se en el criterio restrictivo y de rigen 

‘ espuesto en mi circular de 1! de 
este mes, estremarán las medidas
que su celo les indique como conve- , de materiales eou
mentes cumphe do obraa de UI1 d¡(iue dü
puntualidad las ordenes gcneiaic- y . . q । cerramiento de! freo,r„.lidiares comunicadas por este | abugo picona h
LA1 VIa i’'alees me darán parto ¡ el término municipal de Santa Eulalia 
a'”. l .¡ ip ofrézcala sa-I he'lispnesto a tenor de L) piexomim
lud pública .e i sus re p divos dis- en los articulóa e 7
tritol sin omitirlo bajo ningún pee-1 expropiación forzosa ) oo x - m uU re

Núm. 793- 
a l c a l d ía  d e  pa l ma

Habiendo aprobado por este Ayun
tamiento el proyecto de una. nueva 
calle que atravieso el huerto «den 
Mor.ana» y desemboque cu la cMie

testo y esprosándome en caso 
novedad cuantas circunstancias con
curran.

3.* Los Subdelegados de Medcci- 
hmllenando los especiales deberes 
de su cargo observarán y vigilarán 
cuidadosamente cuanto se relaciona 
con el importante ramo de la salud 
publica, dándome cuenta de lo que 
según su celo é ilustración conduzca 
á ¡os elevados fines que tienen en
comendados.

Es de sumo interés que todos, cada, 
uno en la respectica esfera de su ac
ción, correspondan á las oscitaciones 
del Gobierno y le secunden en sus 
esfuerzos. Esta provincia por sus 
condiciones especiales puede adop
tar medidas que en otras no tienen 
cabida. Mas para ser eficaces se re
quiere el auxilio de todos, y asi co
mo lo deseo y espero del público en 
general, lo exijo muy imperiosamen
te de las autoridades y funcionarios 
que dependen de este Gobierno civil.

En caso de duda ha de resolverse 
siempre en el sentido del mayor ri
gor; porque mientras cabe remedio 
en los males que este puede produ
cir, una simple omisión ó descuido 
pudiera ocasionar las mas funestas 
consecuencias.

Palma 15 Noviembre de 1884. 
El Gobernador interino, 

Pedro Sampol.

Núm. 792-
Sección de Vomcnío.—Puertos 

atención á que no lia habido acueido 
entre el representante del contra lista 
de las obras nuevas del puerto de Ibi-

y el propietario do la «Isla. Grosa,» 
D. Manuel Valarino, parte de cuya 
finca debe serle ocupada tcmpqrahnen-

de I glamento , avisarles mediante este de San Marti
anuncio, además de la notificación per
sonal que les hará el Sr. Alcalde de 
dicha villa, para que ante el mismo se 
presenten dentro el imporrogable pla
zo de ocho días á hacer la designación 
del perito que á cada uno ha de repre
sentar en la evaloración del terreno 
que al objeto indicado debe ocuparse 
temporalmente al Sr. Valarino.

Palma 10 Noviembre de 1881.
El Gobernador .interino, 

Pedro Sampol y Rossolió.

ADMINISTBACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.
Negociado Estadística.—Estando pa

ra terminar la comprobación parcial de 
la riqueza urbana sobre el terreno que 
el perito D. Jaime Mayo! y Vidal esta 
verificando en el barrio 5.° del 4.° dis
trito do esta Ciudad, empezarán los 
t'-abajos en el barrio 9.° del expresado 
distrito, el dia 15 del corriente arre
gladamente á las vigentes disposicio
nes. Dicho barrio 9.° comprende las 
calles de 8. Elias, Rambla, Teresas 
Carmen, Huertos y Plaza de Jesús.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  y demás 
periódicos do esta localidad á fin de 
que los interesados concurran á las 
operaciones de medición y reconoci
miento, facilitando á dicho perito los 
datos y noticias necesarias y no le 
pongan el menor impedimento al bueu 
desempeño del servicio que se le tiene 
encomendado.

Palma 13 de Noviembre de 1884.— 
Francisco de Semir.

se avisa al público
que el plano de la espresada via, que
da de manifiesto por término de 
veinte dias en la Secretaria de este
Cuerpo á los efectos de reclamación; 
cavo plazo empezará á contar del día 
de'la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Palma 13 Noviembre de 1884.—El 
Alcalde, Antonio Marqués.—P. A. 
del Ayuntamiento, Francisco Go- 
mila Secretario.

Núm. 796.
a y u n t a mie n t o  d e  b u g e r .
Al practicarse la liquidación trimes

tral del repartimiento del Impuesto 
do consumos respectivo al actual año 
económico, se observó por la Junta 
repartidora de dicho Impuesto haber
se padecido una equivocación involun
taria dejándose de consignaren dicho 
tepatto á los vecinos de esta, D. Se
bastian Marti y Payeras.—Sacristán • 
número 8á clase 20.arepresentando24, 
unidades, D. Miguel Tórreos (a) Mar- 
[ÍQe.—horno número ‘20 ála clase 19.“ 
con 15 unidades y Df Margarita Si
quier (a) Muxella calle de la Cruz nú
mero 1 á la clase 8.a con 1G unidades 
ai tipo del 91 pg por cada unidad^ 
con mas ai 5 pg de fallidas, se hace 
publico por medio del presente anun
cio, para que estos ó sus representan
tes formulen las reclamaciones qqe 
tengan por conveniente dentro el pla
zo de 8 dias que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Buger á 8 de Noviembre de 1884.— 
El Alcalde, Juan Ramis.—P. A. D.A. 
y J. R. Miguel ZAxyeras, Secretario.

Num. 797-
AYUNTAMIENTO DE EELÁNITX

Aprobado el plano de ensanche ó 
continuación de la calle de Son Pi
nar, presentado por D. Gabriel Mi- 
([ue! natural y vecino de esta villa, 
para edificar en los terrenos de su

M.C.D. 2022



O ■

propiedad, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á efectos de reclamación por espacie 
de 20 dias, á contar desde su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Felanitx 12 Noviembre de 1884.— 
Sebastian Mesquida, El Alcalde acci
dental, P. A del A., Julián Suau, Se
cretario.

N íimc

ESTADO ESPHESIVO de los gastos causados durante la última semana

ro 800-

be be boa-
en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

¡ contra la Exma. Diputación Provin- 
' cial como representante de los dere
I dios de la extinguida Universal con
sigilación de Mallorca, D. Rafael Las-

Núm. 798 ■
AYUMTAMIENTO DE MAHON.
Aprobado por esta Corporación el 

plano levantado para la 'alineación 
cD la calle de Ha mi o ver de esta Ciu
dad, queda de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación por 
término de veinte dias á contar des
de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que durante el referido 
plazo puedan presentarse las recla
maciones á que haya lugar conforme 
á las disposiciones vijentes sobre la 
materia.

Mahon 11 Noviembre 1884.—El 
Alcalde Presidente, Juan J. Rodri- 
guez.

Núm. 799.
AYUNTAMIEMTO DE SANTAÑY. 
Extracto de los acuerdos tomados por 

dicho Ayuntamiento durante el mes 
de Octubre último, que forma el 
infrascrito Secretario, en cumpli
miento de lo que dispone el articu
lo 109 de la Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5.
Se acordó; Dar comisión á D. Pedro 

Mas para retirar el importe de sumi
nistros hechos al Ejército durante el 
mes de Julio, de la Sucursal del Ban
co de España: Publicar la cuenta de 
gastos é ingresos durante el primor 
trimestre del corriente ejercicio: La 
distribución é inversión de fondos du- 
lante dicho mes de Octubre: Aprobar 
el extracto de los acuerdos del mes de 
Setiembre: Aprobar el proyecto del 
presupuesto extraordinario, formado 
por la Comisión de presupuestos con 
el objeto do atender al pago de ciertos 
gastos extraordinarios durante el pre
sente ejercicio: Informar cierto recur
so de alzada sobre el impuesto de con- 
BUmos: Aprobar una cuenta de gastos 
presentada por D. Pedro Mas y otra 
presentada por el infrascrito Secreta
rio; y celebrar las sesiones ordina
rias á la una y media de la tarde.

Sesión ordinaria del dia 19
So acordó: Una rectificación en e^ 

presupuesto adicional de ingresos 
correspondiente al año económico 
próximo pasado: Informar cierto ic- 
curso de alzada sobre consumos: Ha
ber visto con estrañeza (salvo el debi
do respeto) cierto acuerdo de laExce- 
lentisima Diputación provincial, y dar 
comisión al infrascrito Secretario para 
que verifique con la Depositaría de la 
misma las correspondientes compen
saciones: Repartir al vecindario los 
ejemplares de la cartilla de preceptos 
hijiénicos remitidos por el M. I. Se
ñor Gobernador: Pagar la cantidad 
de 100 ptfts. 36 céntimos por los plu- 
ses de las tropas que forman el cordon 
sanitario desde veinte de Setiembre 
hasta fin de Octubre; y comisionar al

NOTA.—Han facilitado materiales y ejecutado trasportes los contratistas y proveedores siguientes, trasportes, 
—Palma 20 Octubre de 1884.—El Alcalde, Marqués.

^ítio d-Oitíle

SE EFECTUA LA OBRA.
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San Miguel, Plaza Mayor 
y de S&n Antonio. . .

Fuentes y cañerías, Pala
cio y Herreria. . . .
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infrascrito Secretario para verificar el 
ingreso antes del dia 25.

Sesión ordinaria del dirt, 26.
Se acordó: Pasar á la Comisión do 

presupuestos, y contabilidad una ins
tancia presentada por el Médico titu
lar de este Municipio: Aprobar un 
dictamen de la Comisión de obras: 
Quedar enterado el Ayuntamiento de 
una comunicación de laExma. Dipu
tación provincial: Manifestar al Señor 
Administrador de propiedades é im
puestas de esta provincia que, en vir
tud de lo dispuesto en la Instrucción 
de 27 de Mayo último, no puede este 
Ayuntamiento rendir mensualmente 
cuenta de cédulas personales.

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión del dia 17 de Octubre.

Se acordó: Aprobar, en todas sus 
partes, el presupuesto municipal ex
traordinario para, el corriente ejer
cicio.

El extracto que antecede fuó apro
bado por el referido Ayuntamiento en 
sesión del dia de ayer.

Santauy 10 Noviembre de 1884.— 
V.° B.° El Alcalde, M’guel Oliver,— 
P. A. del A. El Secretario, Nadal Fer
rando. .

Núm. 801.
D. José Mora y Besó, iues de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.

En virtud del presente edicto, se sa
can á pública subasta por término de 
treinta dias las fincas siguientes: Una 
botiga horno cita en esta ciudad calle 
de las Siete Esquinas con habitaciones 
en la parte interior, número diez, que 
linda por laderecha entrandocon esca
lera de casa de D. Bartolomé A güilo, 
con botiga de Catalina Ana Fustor, 
con otra de herederos de Maria Josefa 
Bonnin, con otra de Juan Miró y otra 
y altos de D. Luis Piña, por la iz
quierda con botiga y altos de D. Fran
cisco Piña. y ñor la espalda con corral 
de D. Luis Pifia, por la parte superior 
con la casa de dicho D. Bartolomé 
Aguiló: á la derecha con algorfa del

mismo Aguiló, y se subasta bajo el 
tipo de tres mil seiscientas pesetas: 
Y otra casa sita en esta misma Ciudad, 
calle de Odon Cclom número treinta 
que consiste en cuatro pisos que compo
nen cinco habitaciones y linda por la 
derecha entrando con botigadeD. Juan 
Miró, por la. izquierda con botiga y al
tos del mismo Miró, por la superior 
coa casa Je D. Luis Pina, y por la 
espalda con casa de herederos de Jai
me Oliver, siendo su tipo para la su
basta seis mil pesetas. Y so verifica 
dicha subasta y en su caso el remate 
bajo las siguientes condiciones.

1 .a Que no se admitirá postura 
alguna menor de los tipos comignados

2 .a Que la cantidad por la que se 
remate la casa horno no sufrirá des
cuento alguno por censos, ni otros 
gravámenes perpetuos.

3 .a Que todo licitador deberá de
positar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la finca que preten
da, que obteniendo el remate será á 
cuenta del precio y en otro caso se 
devolverá en seguida.

4 .a Que serán de cargo del com
prador los gastos de la subasta y re
mate, alodio, escritura de traspaso, y 
demás anejo la transferencia de la 
propiedad.

5 .a Que dicha subasta y remate se 
verificará, en los estrados de este Juz
gado en el dia diez y nueve de Di
ciembre próximo á las once de su ma
ñana.

Palma ocho de Noviembre de 1884. 
—José Mora.—Por ante mí, Ramón 
M.° Ballestcr.

Num. 802
Por medio del presente edicto se 

notifica á D. Francisco de Aspror y 
Fustor cuyo domicilio se ignora, que 
en virtud de orden de la sala do Juz- 
ticia de la Audiencia do este distrito, 
en cinco del que rige se procedió por 
medio de cédula al embargo del predio 
Llonayra del termino do la villa de 
Pollensa, por la cantidad de setecien
tas treinta y dos pesetas - diez y sois 
céntimos importe de la tasación de 
costas practicada por dicha superiori
dad en los autos de testamentaria de 
D.a Francisca Danús y Laudes y pol

las cansadas y que se causen en este 
Juzgado en el cumplimiento de dicha 
orden.

Palma diez de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— José 
Mora.—Ante mí, Sebastian Gaza.

Núm. 8Ó3.
D. Francisco Bello ij Baijle Jues de 

primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
En virtnd del presento edicto so 

saca á publica subasta por termino ¿te 
veinte dias la finca que se describirá 
embargada á D. Juan y D.a Francisca 
Ana Palou y Col! en los autos ejecuti
vos que se siguen á instancia de Don 
Lorenzo Viceas y ottos contra los refe
ridos hermanos Palou y Col! para con 
su producto hacer pago de lo que acre
ditan los demandados por capital, ín
teres y cestas.

Una casa saguan con sótanos y al- 
gibe para depósito de aceite, entresue
los, almacenes, cuadra tres pisos y de
mas accesorios y agregados en la parro
quia, de San Migue! de esta Ciudad y 
calle de Casa de España, antes del 
Banco del Aceite, formando esquina, 
con la calle de Vallori señalada con el 
numero dos accesorio. Mide una su
perficie do cuatrocientos trece metros 
ocho decimstros cuadrados ó lo que 
sea y linda al entrar por la' puerta 
principal, por derecha con casa de Don 
Miguel Salvá y Cardell, izquierda con 
la calle de Vallori y por el fondo con 
casa de Marcos Llinás y con huerto 
de! mencionado D. Juan Palou y Col!, 
justipreciada en la. cantidad de cin
cuenta y seis mil doscientas cincuenta 
pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo licitador consignar pre
viamente en la mesa do! Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de lafin- 
ca sin cuyo requisito no será admitido.

2 .a Los títulos de propiedad do la 
finca descrita estarán de manifiesto en 
la escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadores dí'beyun con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

Iinuortc.!Trasport d Importe.

Ido es- i 
combros.; —

Pesetas Pesetas

GG 00 43 10

50 00

Tri turar 
piedra.

Mts. Cbs

1G 00

Importe.

Pesetas.

24

cal y ceniza jabón Guillermo Palmer,

3.a Los gastos de subasta, remate y 
escritura -lo traspaso sc>lán de cargo 
del adquirente.

En su consecuencia, quien quiera 
interesarse en la subasta, acuda en los 
estrados de este Juzgado el día diez 
del próximo mes de Diciembre á las 
once de su mañana dia y hora señala
dos para su remate que será a. Ijudica- 
da al que ofreciese mejor postura sien
do legal. .

Palma seis Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francisco 
Be.Ho.—Por su mandado, Antonio 
Tomas. .

O0

YESO,

II cetro.

1G 00

Importe.

Pesetas.

30 00

Cemento Miguel Far, yeso, Matías Liado y sillería arenisca, Baltazar Cifre.

Núm. 804-
Don Cristino Piñeyro Fernandez, 

Jaez de primera instancia del 
partido de Inca.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza al testigo Miguel Pallicer 
Oliver, cuyo actual domicilio se igno
ra, si bien aparece estaba domiciliado 
en las cuatro esquinas de Bosch de la 
ciudad de Palma, y con posterioridad 
estuvo accidentalmente en la ciudad de 
Barcelona; para que se presente en 
este Juzgado el dia veinte y dos No
viembre próximo á las diez de su ma
ñana, á fin de practicarse cierta dili
gencia de careo y reconocimiento en 
rueda de hombres en la causa que 
por falsificación de documento públi
co se sigue contra D. José Amengua! 
Ferragut y D. Antonio Morell Vila; 
con la prevención d-^ que, no verifi
cando dicha presentación el día y hora 
señalado, le parará, el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Inca á veinte Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Cristino Piñeyro.—El Actuario, Juan 
Ribas.

bla, de D. Antonio Sabatcr Cladera, 
Sindich, D. Juan Cladera Bonnasar, 
D. Juan Cladera é Isern Rúa, Don 
Bartolomé Cantallops Crespí, Costa, 
D. Antonio Veril Cardell, D. Melchor 
Barceló Perelló, D. José Simó Tórreos, 
Ravell,D.Miguel Socias Mascaré, Sot, 
I). Miguel Caldés Serra, Grexura, 
D. Juan Compnñy Comas, D. Jaime 
Gost Celia, Gost, D. Guillermo Pons 
Compañy, Cremat, D. Cristóbal laye- 
ras Simó. Gotzo, D. Martin ( ies¡)i

sobre robo, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar,

Al propio tiempo ruego á las auto
ridades y agentes de ¡a policía judicial 
procedan á la busca y detención del 
espresado Miguel den Cristoful y su 
conducción a este Juzgado.

Dado en Ibiza á veinte y uno de 
Octubre do mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Antonio de Nicolás.—Por su 
mandato, Vicente Gotarredona, Es
cribano.

Por el presente so cita, llama y em
plaza al que se considere dueño de 
una oveja blanca que llevaba el vellón, 
que á últimos de Enero de este año 
fué sustraída de dentro la propiedad 
llamada Can Gatullas del término de 
Pollensa para que dentro el término 
de quince dias se presente ante este 
Juzgado á los efectos en derecho pro
cedentes.

Dado en Inca á troce de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Cristino Piñeyro.—El actuario, Juan 
Be 1111 asar.

Alemañy^ Seco, D. Jose Torrens Pons, 
colono de «Son Valenti», D. Bartolomé 
Crespí é Isern, Rúa, D. Mateo Soler 
Cladera. Escola, D. Antonio Crespí 
Serra, Xopol, D. Jaime Martoroll! Pa- 
yeras, Taled, D. Lorenzo Simo, loi- 
rens, Ravell D. Antonio Aguiló Forte- 
za, Toniet, D. Jaime Cladera Blindes, 
Bernadí D. Antonio Cantarelas Llom- 
part, Beya, D. Antonio Rosselló Cres
pí, Saró, D. Antonio Siguir. Capó, 
Mestrés, D. Juan Sabater Cladera, 
Sindich, D, Antonio Tugores Benna- 
sar, D.Gaspar Aguiló, Guixó, D.Jaime 
Capó Serra, Bolilla, y D, Lorenzo So
cias Crespí, Basó, todos vecinos de la 
repetida villa de la Puebla.

Y en providencia de cuatro del que 
rige he acordadoqnesepubhqueelp Guillermo Vidal Saens Aboyado
senteedicto enel Bo l e t ín  Of ic ia l  de la . - .
provinciapara que dentroel términode | 
veinte dias con lados desde la fecha de su 
inserción en dicho periódico puedan 
presentarse en oposición á la indicada 
inclusión los mismos interesados ó 
cualquier elector, si lo crean conve-

Núm. 807.

niente. „ . . ,
Dado en Inca á 5 Noviembre de 

1884,—Cristino Piñeyro.—Ante mi, 
Juan Ribas.

Núm. 806-

Núm. 805
Por el presente edicto se hace saber 

que D. Rafael Barceló Serra, domici
liado en la villade La Puebla y elector 
para Diputados á Cortes, ha presenta
do en ■■sie Juzgad-» demanda con el 
Obi .! ) k- oble:: la inclusión on las

D. Antonio de Nicolás Fernandez, 
y Jaez de instrucción de la C1 talad 
de Ibiza y su partido. , 
En virtud del presente se cita á Mi

guel den Cristoful cuyas demás cir
cunstancias personales y paradero se

tes de este distrito y Sección de la Pue-

| Valetta los herederos de D. Juan 
, Gonzalos Cepeda, de D. Bartolomé 
! Ferragut y Mas de D. Sabino Ramis । de Ayreflor, de D.a Juana Ana Perelló 
; y Bosch de D. Juan Sureda y Mora- 
gues y de D. Sebastian Feliu y contra 
D. Antonio Mercadal y Sureda y Do
ña'Juana Ana Ramón ó sus herederos 
los cuales han permanecido en rebel
día y.—Fallo: que debía declarar y 
declaraba haber lugar á la demanda 
interpuesta en este juicio por D. Mi
guel Ramis de Ayreflor y Sureda co
mo hijo y heredero de D. Miguel Ra
mis de Ayreflor y Alemañy y en su 
consecuencia caducadas y sin valor ni 
efecto legal alguno por haberse estin- 
guido por prescripción las obligacio
nes que garantizaban las hipotecas, 
inscripciones y anotaciones compren
didas en el resultando segundo y para 
su cancelación, líbrese mandamiento 
por duplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad de Inca en la forma prece
dente yr con los insertos necesarios ni 
efecto sin hacer pronunciamiento de
terminado respecto á costas. Asi por 
esta sentencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo en la 
fecha espresada.—Francisco Bello.— 
Leída y publica iué esta sentencia por 
el Sr Juez en la Audiencia pública de| 
día de su fecha doy fé, Vidal.

Y para que consto libroel presento 
testimonio para que se inserte on el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provinciaáfindeque 
llegue á noticia de los demandados, 
en virtud de lo mandado en providen
cia de cinco de Noviembre.

Palma ocho Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Guillermo 
Vidal.

y escribano d°l Jasgado de pri
mera instancia del distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.
Certifico: que en el espediente jM" 

cío ordinario sobre cancelación do h1" 
potocas y anotaciones en el Regístr0 
de la Propiedad que á instancia de 
I). Miguel Ramis cíe Ayieflor y Suce
da se siguen contra la Exma. Diputa
ción Provincial y otras interesados ha 
recaído con fecha, que á continuación 
se espresará la sentencia que en su 
parte dispositiva es como sigue.—En 
la ciudad de Palma do Mallorca á cua
tro de Octubre do mil ochocientos 
ochenta y cuatro el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja D. Francisco Bello y Baile habien
do visto estos anuos de juicio declara-
tiva de mayor cuantía promovidos por

Num 808-
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja ce esta ciudad en 
providencia del dia diez del actual 
dictada á instancia de D.1 Blasa Vi- 
narta y hermanos en los «utos siguen 
contra D. José Bonnin y Cortés juicio 

'ejecutivo sobre pago de las costas cau
sadas en el espediente información de 
pobreza de dicho Bonnin y en el jui
cio declarativo de mayor cuantía se
guidos por el mismo por D.' Blasa 
Cascarroza causa habiente de los Vi- 
narca, se espide la presente cédula 
para notificar á dicho Bonnin y á 
D.a Juana Maria Vivos que en los ex
presados autos ejecutivos y en provi
dencia del dia treinta y uno de Octu
bre último se mandó proceder al em
bargo de los alquileres de la casa pro
pia do dicho Bonnin cita en esta 
ciudad que forma esquina de las calles 
la Platería y la Bolsería, números dos 
y sc-is, cuyo embargo so llevó á efecto 
con fecha tres del actual. Y como so 
ignora c! domicilio de los referidos 
Bonnin y Vives se espide la presente 
cédula que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma 12 de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Gui-

nára queden el término do diez D. Miguel Ramis de Ayreflor y Sure- llcrmo \ idal, Escribano.
1 : ) de da vecino de esta ciudad, defendido

este edfctoVu h "¡tmlrid y por el abogado D. Manuel Gnasp y

ígnora, ] ,
dias contados dosde la inserción

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la próvmcia, com
I parezca en este Juzgado á prestar 

declaración en el sumario que se sigu ■

otro y representado en forma por el pro
cura !or D. Juan Fiol, sobre cancela- 1
cion de hipotecas y otros gr..vAm.mcs,
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ALCALDIA D. Francisco Frontera. . LOO « Antonio Arbós. . 5‘00 D. Pedro Juan Reynés. . 1*00
DE LA CIUDAD DE PALMA. * Rafael Jaume. 1-00 « JuanPol. . 0-60 D.a Maria Sans. 5*00

Suscripción voluntaria con el exclusivo
» Jorge Mayol. . 1-00 « Rafael Buenavcntora. . 5-00 D. Jaime Villalonga. . 5*00D/ Josefa Ruadas. . 1*00 D.a Catalina Serra. . 2-00 D.a Barbara Coll. 1-00objeto de destinar su producto á los gas- D. Benito Ripoll, . 1*00 D. Antonio Pujol. . 3*00 D. Miguel Aguiló. . 1*00tos que pudiera ocasionar una invasión » Gabriel Riera. . LOO « Miguel Rayeras. . 1-00 D.a Antonia Bullan. . 2*50epidémica.

Pías. Cts.
» Antonio Mesquida. . 0*50 I).a Catalina Estarellas. . 10*00 D. Jaime Coll. . 1*00
» Antonio Oliver. . 2‘50 D. Jaime Isern. . 1*00 D.a Magdalena Abrincs. . 1*00

Suma anterior. . . 92568‘79 * José Busquets. . 1-00 « Nicolás Masot. . 2*50 D. Onorato Homar. . 1-00
D. Gabriel Gomila Pbro. 2'50

» Cristóbal Sastre. .
» Miguel Castclló. .

LOo 
1*25

« Gaspar Sancho. .
« Francisco Garrió. .

10*00
1-00

« Jaime Boyeras. .
« Miguel Ramón. .

1-00
1*00* Juan Jaume. .

< Antonio Manera Jaume.
5‘00 
l‘00

» Juan Estarás. .
D. Gabriel Salamanca. .

5*00
1-00

D? Ana Crespi. .
D. Juan Morey. .

20‘00 
1-00

D.a Margarita Pizá Viuda 
de Va leus. 5 *00« Gabriel Marimon. . 2‘00 « Guillermo Coll. . 3-00 « Juan Pont. . 50*00 D. Manuel Fuster y Fuster 55*00< Guillermo Salom le- « Bartolomé Ribas. . 1-00 « Andrés Font. . 2*00 « Ignacio Gomila. . 5*00rrasa.. . 5‘00 « Pablo Maten. . LOO « Pedro de Veri. . 500*00 « Mateo Andreu 1*00< Juan Ripoll Sastre. . l‘00 D." Maria Balaguer. . 1-00 ■« Enrique Estades. . 5*00 D.a Maria Ciar. . 1*00< Rafael Llinás. . 2‘00 D. Lorenzo Galla. . 1*00 Sres. Pons y Boned. . 50*00 D. Francisco Bauzá. 10*00« Francisco Llinás San-

2‘50
« Juan Borras Cañellas. 10-00 D. Nicolás Rubí Juan. . 2-00 « Pablo Subirats. . 1 -50riña. . « Onofre Sorá. . 2-00 « Gilberto Lasa!le. . 25*00 D.a Maria barceló. 0‘25< Sebastian Jaume. . 5‘00 « Ramón Vallespir. . 5-00 « Rafael Ignacio Cortés. 25*00 « Viuda Mir é hijos. . 

D. Luis Fernandez Malo.
25-00D.‘ María Estarellas. . l‘00 « Melchor Castelló. . 2-50 « Ricardo Piquer. . 10-00 10‘00D. Miguel Bestard. . 2'50 « Rafael Sampol. . 1-00 « Ignacio Forteza hijo. 10*00 « J. S. 5*00D/ Tomasa Romaguera. .

D. Mateo Sabater. .
roo 
0‘50 
0-50

« Gerónimo Martorell. .
José Espasas. .

1-00
1*00

« Guillermo Llofriu 
Amengual . 25*00

<■ Jaime Engroñat. .
D.a Magdalena Miró. .

2-00 
1-00» Jaime Alord a. . « Juan Pujol. . 1*00 « José Amengual. . 1*00 D. Gaspar Fuster. . 2‘00» Salvador Serra. . 1-00 « Rafael Ignacio Pomar. 25*00 D.n Catalina Ponchot. 5-00 D.a Carolina Quijada. .

« Luisa Amengual. .
D. Lorenzo Liado.

2-00
5-00
5*60

» Gerónimo Martorell. .
* Pedro, Juan Vidal- .

1'00 
l‘0O

D.a Juana M/ Cortés Cor
tés. . 1*00

D. Miguel Roca. .
« Bartolomé Salva. .

LOO 
1-00» Jos^Écmenia. . l‘00 D. Enrique Boronat. . 1-00 D.a Magdalena Rama. . 1*00 D.n Catalina Oliver. 0*Q5* Guilermo Tumores. . 0‘50 « Nicolás Perelló. . 5*00 D. Agustín Ruadas. . 50-00 D. Miguel Bordoy. .

« Mateo Oliver.
0*25* Gabriel Simó. . 0‘50 D.a Catalina Vidal. . 1-00 D.a Isabel Cortés. . 10-00 0*25» Jorge Verd. . 0'50 D. Antonio Frau. . 1-00 « Mr. Doux. . 10-00 « Antonio Jaume. . 0*25* Juan Morro. . 1,00 « Mateo Castell. . 6*00 D. Antonio Vives. . 5*00 « Jaime SalamanciL 0*50» Bartolomé Riutord. . 1'00 « Rosa Marti. . 25*00 » José Ignacio Fuster. . 5*00 « Guillermo Ordinas. . 1-00» Domingo Juaneda. . 1 00 « Francisco Cortés. . 25-00 « Ignacio Forteza. . 10-00 « Sebastian Ri^o. 2‘Gl ?» Sebastian Juaneda. . 0‘50 « Pedro Comas. . 5-00 D.a Ana Rayeras. . LOO « Miguel Cañellas. . 5‘00» Juan Tomás. . 1-00 D? Antonia Segura. . 2-50 D. Vicente LMrens. . 10*00 « Matías Juan. . 2*00» Salvador Femema. . 0‘50 D. Juan Bauzá. . 2-00 D.1 Antonia Rico. . 10-00 Sres. Gefes y Oficiales del 

Batallón de Depósito de 
la Zona Mihtai de Pal-

D." Antonia Palliseiu . l‘00 D? Carmen Valls. . 2-00 D. José Aguiló. . 100*00
D. Juan Bautista Roma-

l‘00
D.a Catalina Pina, Pomar. 2-00 « Manuel Fernandez. . 1*00

güera. . I). Luis Forteza. . 0*40 « Pedro Juan Miró. . 100*00 ma. 84-00» Gabriel Balaguer. , 1-00 D? Concepción Bonnin, D. Felipe Morera. . 10-00 Sres Gefes y Oficiales del* Antonio Vidal. . l‘00 viuda de Cortés. . 25*00 « Antonio Porcel. . 50-00 Batallón do Reserva do 
la Zona Militar de Palma» Magdalena Tous. . 0*50 D. José Forteza de Miguel 

D.a Maria Ignacia Cortés.
5*00 « Jaime Reselló Julia. . 5*00 118-00D.a Margarita Roca. . 0‘50 5*00 « Jaime Campins Coll. . 5*00 Sociedad de los maestros

D. Juan Reynés. . 2*00 D. Antonio Fuster. . 1*00 « Juan Morro Pericás. . 5*00 Zapateros. 50*00* Antonio Revnés. . 2‘50 « Antonio Aguiló. . 2*50 « José Oliver Arbona. . 2*50 Sociedad la «Union Fo-
* Miguel Reynés. . 0‘25 « Esteban Puigvérd. . 2*50 « Tirso Nadal. . 5*00 re n se.» 70‘00* Miguel Riutord. . 0‘50 D.a Concepción Valenti. . 1-00 « Miguel Jaume yfamilia. 50*00 D.a Maiiana Esteban. . . 100*00> Jaime Juan. . 1*00 D. Gabriel Fausto Fuster. 5‘00 « Pablo Reselló Calafat. 25*00 Sociedad la Juventud Ar-
» Bartolomé Suau. . 1*00 « Francisco Segura Aguí- D.a Maria Ana Capó. . 2*50 tista. 18*00
* Miguel Roca. . 1-00 ló. . 25*00 D. Gabriel Nadal Vidal. . 5*00 D,a Ana Pons y Roca. . 25*00
* Sebastian Boscb. . 1-00 « Antonio Forteza Pomar 1-00 « Gabriel Perelló Juan. 2*50 D. Juan Fortuuy Sureda. 100*00» Onofre Cabrer. . 2-00 « Cayetano Vil a. . 5-00 « Cayetano Frau y Ni- El Centro Farmacéutico. 200-00> Juan Cabrer. . 1-00 « Antonio Parpal. . 5*00 colau. . 5*00 D.n Carmen Taronji. . 0‘50* Salvador Roca. . 0*50 « Pablo Bonnin. . 2-00 « Pedro Andrés Marroig. 5*00 D. Ramón Valls. 2*00
* Juan Ordinas. . 1-00 D.3 Maria Ignacia Valls. . 10*00 « Julián Marroig Tomas. 50*00 D.1 Maria Ignacia Valenti
> Guillermo Veñy. . 1-00 1). Antonio Ruiz Lajarin. 10‘00 Don Francisco Quetglas Añuda de Valenti. . 50 00
* Francisco Martorell. . 1-00 « Fraucisco Rovira. . 1-00 Quetglas. . 3*00 « Teresa Flores. 25*00
> Sebastian Coll. . 1-00 « Miguel Ferrer. . 15-00 « Juan Oliver Torrens. . 10*00 D. Juan Alemañy. . 2*50w José Homar. . 2*50 « Bernardo Garau. . 25*00 D.a Catalina Siquier Ga- « José Fuster y Aguiló. 

D.a Maria Paula Riña. .
50*00

r Arnaido Llinás Saurina 2*50 D.a Josefa Desclaus. . 5*00 rau. . 5-00 50*00
D.a Maria Moyá. . 1*00 D. Pablo Ramis. . 2-00 D. Bartolomé Canals y En- « Ana Riña. . 10-00
D. José Sendra. . 1-00 « Gabriel Retís. . 5-00 groñati . 5-00 D. Miguel Valls. . 1-00

* Juan Rigo. . 2*00 D.a Gabriela Riutord. . 5*00 D? Catalina Forteza. . 1-00 D.a Estrella Taronji. .
« Isabel Bonnin. .

1*00
» Rafael Molí. . 5*31 « Viuda de D. Alejo Rigo. 25*00 D. Juan Alba. . 2-00 1*00
» JoséBarceló. . 2*00 « Isabel Vives. . 3*00 « Guillermo Font y « Maria Antonia Riña,
r Amador Verger. . 2*50 D. Eugenio Molina. . 50-00 Boscb. . 1*00 Viuda de Valls. . 10*00
» Miguel Capó. . 5*00 D.’ Catalina Maymó. . 5*00 D.a Margarita Fiol. . LOO D. Pablo Forteza, . 5*00
r Julián Rosselló. . 3-00 « Maria Mascaré. . 1*00 D. Gabriel Bauzá Palom 5‘00 « José Pomar y Aguiló. 25*00

D.' Catalina Palmer. . 5-00 D. Bartolomé Cañellas. . 10-00 « Guillermo Cabrer. . 2*50 D.a Juana Ana Aguiló. . 25*00
» Juan Castañer. . 0*50 D. Margarita Liado. . 2*00 « Pedro José Sera. . LOO D. Gabriel Covas y Mir. . 25*00
r José Ripoll. • 2*50 D. Miguel Cañellas. . 5*00 D.n Catalina Salom. . o-io « José Bonnin. . 1*00
» Juan Mulet. • 10-00 D.a Concepción Domingo. 5*00 » Juana Maria Verd. . LOO D.a María Margarita Moyá 5‘00
r Luis Oliver. . 75-00 D. Vicente Berga. . 1-00 D. Juan Bautista Amen- D. Cayetano Fuster. . 5‘00
r Antonio Gamundi. . LOO « Juan Bil. . 5‘00 gual v Amengual. . 5*00 « Juan Cortés. . 1-00
r Salvador Carbonell. . 0*50 » Jaime Obrador. . 10-00 « Jaime Bibiloni. . 10-00 « Juan Vailes v hermano 20*00
r Jaime Terrasa. . 2*50 « Miguel Torrens. . 5*00 « Pablo Munne y Roig. 25-00 « Jaime Fuster y Reus. 5*00
» José Jaume. . 5-00 « Bartolomé Bisellach y « Francisco Raí celó. . 25-00 « C. B. 0*25
r Miguel Quintana, . 5-00 Español. .

D/ Gertrudis Humbert. .
1*00 « Sebastian Arbós Masot. 2*00 « Bartolomé Fontirroig y

r Juan Perelló. . 1*00 50*00 « Antonio Gelabert. . 1*00 Ferrá. . 10-00
» Mateo Flexas. . 1*00 * Angela Juan. 2*00

2*50
« José Terrasa Catalá. -.
« Juan Amengual. .

5*00 
LOOD." Margarita Riutord. , 6*00 D. Pedro Dupuy. . Total.................96012*70

* Catalina Camps. 1 . . 2*50 « Miguel Mareé. . 25*00 « Guillermo Morro Amen- . c'ozi/í míz z v Z
» Magdalena Pascual. . 5*00 « Juan Mimar. . 25-00 gual. . 2-00 PALMA Imp. de la Cusa, de Miserieordici.
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